
Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Neciona£ de Córdoba

VISTO

pre profesional” y el de “Sistemat1zación y redacción de Tesina” hasta el períodode exámenes de marzo 2018, y

CONSIDERANDO

Milagro (D.N.I. 34.839.776), CORDOBA, María Belén (D.N.I. 34.103.991) yZAPATA, Luis Emiliano (D.N.I. 32.839.587), teniendo en cuenta los plazosestablecidos por la Dirección de la Carrera.

para su resolución y teniendo en cuanta lo aconsejado por la C. de Vigilancia yReglamento y lo dispuesto en la Res. HCS 725/2016.

POR ELLO;
EL HONORABLE CONSEJO CONSULTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Hacer lugar a lo solicitado por las/os estudiantes LENARDON,Silvano Juan Ernesto (D.N.I. 35.028.974), CARAUNE, Antonella del Milagro (D.N.I.34.839.776),CORDOBA, María Belén (D.N.I. 34.103.991) y ZAPATA, Luis Emiliano(D.N.I. 32.839.587) y, en consecuencia, extender excepcionalmente para la presentacióndel/los trabajo/s final/es escrito, lo dispuesto en la Resolución H.C.A.C.E.T.S. nro.192/2013 ANEXO I y II sobre Régimen de Enseñanza y Reglamento para la elaboraciónde tesina de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social aprobados por ResoluciónH.C.D.F.D. nro. 43/14, la regularidad de la asignatura “Intervención pre—profesional ”



(Cód. 561) y de los Seminarios “ºrientador de la Temática de la Intervención
Profesional” (Cód. 563) “Sistematización y Redacción de la Tesina ”

(Cód. 565) - plan de
estudios 2004 - de la Carrera de Licenciatura en Trabajo Social, hasta el mes de
septiembre del 2017 , a fin de garantizar el plazo de sesenta (60) días de evaluación quetienen los docentes para su posterior defensa durante los turnos de exámenes
noviembre/diciembre 2017, esto en los términos de la mencionada reglamentación.

ARTÍCULO 2: Comunicar lo resuelto en el artículo lº al ÁreadeEnseñanza —

Despacho de Alumnos — de la Facultad y encargar a ése Area — Despacho
Docente notificar a los docentes involucrados en el Sto. Nivel de la Carrera de la
Licenciatura en Trabajo Social


